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ORDENANZA Nº 16888

 

Artículo 1º .- Desaféctase del régimen de la Ordenanza nº 10.075 - Código de Preservación Patrimonial -, el inmueble ubicado en la Avda. Patricio Peralta Ramos nº 5905, conocido como "Casa Espósito", cuya nomenclatura catastral es: Circunscripción VI, Sección D, Manzana 340b, Parcela 5 de la ciudad de Mar del Plata.

Artículo 2º .- Comuníquese, etc..-

Targhini Irigoin

González Katz

